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1. AUDITORÍA MUNICIPAL (Órgano de Control) 
 

1.1 Objetivo de la Unidad 

Es la unidad técnica de control, prevención y fiscalización de la administración 
municipal, su creación se basa en el  Artículo 52 al 55 de la Ley de 
Municipalidades y sus funciones en el Artículo N. 44  al 48 del reglamento de la 
Ley. 
 

1.2  Línea Jerárquica 
 
EL Auditor Municipal depende directamente de la Corporación Municipal a la que 
debe presentar informes mensuales sobre su actividad de fiscalización y sobre 
lo que ésta le ordene.  
 
1.3 Funciones Principales 
 
- Realizar pre-intervenciones y post intervenciones de las operaciones 

financieras de la Municipalidad. 
 
- Velar por el fiel cumplimiento de las leyes, reglamentos, ordenanzas, 

controles internas y demás disposiciones corporativas por parte de 
empleados y funcionarios municipales. 

 
- Emitir dictámenes y evacuar asuntos de su competencia a solicitud de la 

Corporación Municipal, Alcalde  o empleados municipales. 
 
- Ejercer la fiscalización preventiva de las operaciones financieras de la 

Municipalidad. 
 
- Realizar auditorías de los estados financieros verificando que los registros 

contables se hagan conforme a principios de contabilidad, generalmente 
aceptados. 

 
- Asesorar a las dependencias de la institución en el trámite adecuado de las 

operaciones que realizan y ejercer el control de  los bienes  patrimoniales de 
la Municipalidad. 

 
- Verificar constantemente el cumplimiento del presupuesto de egresos e 

ingresos y sus normas de ejecución. 
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- Presentar informes mensuales a la Corporación Municipal sobre su actividad 
fiscalizadora y en otras oportunidades que lo considere conveniente o que la 
Corporación se lo ordene. 

 
- Compilar y divulgar las normas administrativas internas de la Municipalidad. 
 
- Analizar y proponer enmiendas utilizados en los procesos administrativos. 
 
- Revisar las actas y resoluciones de la Corporación Municipal para 

recomendar los mecanismos de su aplicación, su observancia y 
cumplimiento. 

 
- Llevar un registro estadístico de los errores, no faltas, a los procedimientos 

administrativos advertidos y control de la efectividad de los correctivos. 
 
- Asesorar al Alcalde  en la evaluación de la eficiencia con que las unidades 

administrativas y operativas de la Municipalidad cumplan con sus funciones. 
 
- Efectuar sin previo aviso, arqueos de caja en las unidades que manejan 

efectivo por captación de ingresos o pro fondos rotatorios. 
 
- Formular llamados de atención pertinentes al empleado que a su juicio sea 

causante del mal manejo del patrimonio municipal. 
 
- Asesorar al Alcalde  en la evaluación de la eficiencia con que las unidades 

administrativas y operativas de la Municipalidad cumplen con sus objetivos. 
 
- Otras que le asignen las leyes, reglamentos y normativas de la 

Municipalidad... 
 
- Cualquier otra que le asigne el Alcalde  Municipal 
 
1.4 Consideraciones Especiales 
 
Según Artículo 45, 46, 47 y 48 del reglamento de la Ley de Municipalidades 
 
- No podrá ser nombrado Auditor; 
 
..1 Los parientes dentro del 4to.grado de consanguinidad o segundo de 

afinidad con algún miembro de la Corporación Municipal, del Tesorero y 
del Secretario Municipal o empleado municipal que maneje fondos o 
bienes; 
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..2 Quienes sean socios o representantes legales de entidades privadas que 
tengan contratos o concesiones con la Corporación Municipal; 

 
- Complementariamente a lo establecido en el Artículo 54 de la Ley la 

Corporación Municipal, deberá conocer los informes mensuales que rinda el 
auditor. Este último en el caso de que encontrare irregularidades formulará 
las objeciones pertinentes al funcionario o empleado que a su juicio sea el 
causante de mal manejo del patrimonio municipal. 

 
- En un plazo improrrogable de quince días (15) el funcionario o empleado 

objetado hará por escrito las refutaciones que a su defensa corresponda. 
 
 
- Si a criterio de la Corporación Municipal las refutaciones no desvirtúan las 

objeciones hechas por Auditoría las convalidará mediante resolución 
otorgándole al empleado o funcionario el plazo improrrogable de ocho (8) días 
para que entere a favor de la Hacienda Municipal los valores apropiados o 
sustraídos indebidamente o para reparar la falta en caso de no ser en materia 
monetaria; deduciendo en su caso las responsabilidades legales que 
correspondan. 

 
- El Auditor asistirá a las sesiones de Corporación Municipal toda vez que sea 

convocado en las que presentará informes y evacuará las consultas que 
formulen los miembros de la Corporación Municipal. 

 
- Cuando  El Tribunal Superior de Cuentas TSC formule y confirme reparos por 

actuaciones que debieron ser advertidas por el Auditor éste será 
solidariamente responsable con el funcionario o empleado objeto de reparo. 

 
1.5 Requisitos del puesto 

 
Para ser Auditor Municipal se requiere: 
 
- Ser hondureño. 
- Ser ciudadano en el pleno goce de sus derechos civiles y políticos. 
- Ser persona de reconocida honradez. 
- Poseer título de Licenciado en Contaduría Pública o Perito Mercantil y 

Contador Público con experiencia en Auditoría y estar debidamente 
colegiado. 

- Conocer de procedimientos administrativos. 
- Conocer la ley de Municipalidades y otras leyes conexas. 
- Manejo de programas de computación. 
- Con capacidad para resolver conflictos. 
1. Poseer iniciativa y creatividad. 
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